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NORMAS MODERNAS DE LA ALIMENTACION
EN LAS AVES DOMESTICAS

Par Cí:sAR AcrNJo CLCrr.r ^.

JeFe provincial de Sanidad Veterinaria de 13arcelone

A) Priracipios fzti^^^dn.^saentales.

Las ave^^s no a^p^rav^e^cha^n das a^l^i^m^eal^tas^ en s^^u int^egrida^l ; pa^r-

te ^d^e ello^s san ^destruídas o e^li^m^inadas ^d^u^rant^e ^los ^prac^eso^^ ^d^e

dib^^sti "an y a^si^mila^ción, ^calc^u^lán^dose que tan só^,o ^^e^l io ^por zoo

d^e dos ^pi^ensas (tomando co^mo tipo ^l^as grano5 de cereales) inje-
^d^i-Ahora b^ien^allina^s s^e transfarman ^en hu^evasri^dos ^ or ^las ,.gp

^^^ cha transtarmaci,án se rea9iza con mayor o m^enor é^ito, sebím

; la cal^i^da^l ^d^e ^los ^piensos y también te^n^ie^n^do ^en c^uenta '^la ^gro-

:^^parción ^d^e ^sustan^cia^s ^nutritivas que en^tran e^n la ^com^pas^i^; ión
€^d^e^ aq^^uéllo^s. Un ^crirudar q^u^e ^dii^s^tr^i^b^^uya ^106^ p^i^ensos a^bas aw^es
^ s^in ard'en ni ^con^^ci^erto no o,b^t^endrá ^de aquéllas y éstas tado ed

:^provecho ^d^ebi^do y malgastará su di^n^ero sim sacar a^l negocia e^l

^ rendimiento consiguiente.

Los ^princi^pios furrdamenta^l^es q^u^e 1-egu^lan ^la al^i^m^entació^n e q

' Avi^cul^^bw-a son ^sem^eja^nt^es a'los qu^e s^e estud^^i^an ^e^n B^ramatod^o-

; gía y guardan 1-elación ^con ^ilos que se ap^^l^i^can e^n ^las ^^demás ^^es-
^ :^p^eci^e^s ^^damésti^cas, Si^n e^mbargo, tenie^ndo ^e^n cu^nta que en las

; av^es el m^etabo^li^smo orgánico es ^de mayor intensi^da^d que en ^los
€ mamíferas (vaca,, oveja, etc.), fá^ail es cam,prend^er qu^e ^las ne-
: cesi^dades en^ergéti^cas ^de ^Ias ^primeras son mayo^res que ^cn éstos

^^^p°ti

^^/

y, ^p^ar otra ^p^art^e, ]a p^rodu^ocián ^de hu^evo^s strpone :

a^simi^smo ^un ^desgast^e ^consi^d^ ral^l^e ^de los vo^]á^ti^les '

domésti^cas (galli^na, ^pata, ^etc.), qu^e hay qu^^e cam- ^
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Publicaciones, Prensa y Propaganda, del Ministerio de Agricultura,
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pensar mediante una nutrición canveniente. Así, ^por ejem^plo, mien-

tras que una vaca ,d^e 50o k^i^logramas ^se ^cantenta ^con ia kiilogramos

de materia seca ^dos kilogra^mos ^por ioo ^d^e ^p^eso), en cambio ^las ga-
Ili^na^s npc^siitan hasta 'ai^rnca y ^5i^be 1^^>7lagraimas 'd+e ^d'i^cha su'^^stan^ci^a^ para

ioo de ^peso.

Las exigencias alimenti^cias de ilas aves se ponen también en evi-

dencia al est^udúar ^la com^posición dol huevo, ^el número ^de éstos que

una galli^na ^pued^e producir ^en un año y^los principios inmediatos que

ir^bervien^en en .la fonmación ^d^e aqudl a^bimen^to. Un^a galli^rra qu^e pan^e

ioo huevas a^l añ^a ga^sta ^para dsra ^prddv^oción unia carnúi^dad ^de una-

teria seca que ^es •tres veces más eleva^dá qué su ^prapio peso. En efec-

Fo, suponi^endo que el h^uevo con•tenga 35 ^por roo ^de matenia seca y

ofnezca 6o gra^mas ^J^e peso, cada vn,i^da^d ]leva^ i8 gra^m^as ^e siws^

ta^rncia seca ^camo míni•mo y ioo unida^des cerca de dos ki^lagramos, es

decir, do qiu^e pesa una gallina norma^l. S^i a esto se agregan das ^pér^dii-

das que •tiene la mat^eria seca ^injerida antes ^de transformarse, se cam-

^prerrderá f"acilmente que ^es enorme da cantida^d de prin^cipios al^imen-

ti^ciios que exige un av^e. Salament^e ^para rc^poner ilas pérdi^das •de ^car-

bonato de cal que sufre una panedora, cuya producción sea igual a da

rnenciana^da ^a^n^teri^a^m^ron^t;e, h^aicen fa^lrta 60o gramo^ ^dé la ^ci^t^aida ^us-

tancia min^era^l, da cua^l forma la ^casi tata^l^ida^d d^e da ^cá5cara y ésta

eonstituye a su vez al ra ^por zoo ^del huevo; es ;decir, seis gramas por

u^nidad.

El establecer ^de mod^o ic^arrecto ^l^a aili^nentación ^de 'las aves, hacién-
do]o racionalment^e y no a^ tontas y a locas, ^permite: ^cam^pensar ade-

cuada^m^ente ^las pérdúdas que tiernen los anima^bes camo •consecuencia

de s^u vi^da y ^produ^eción ;^cansegufi^r que esta wltima alca^n^e s^u ^más

ám^plio rendimien.to y aprov^echar a;l máximo ^las piensos, sa•canda ^de

ellos toda ^la uti'li^dad qu^e de^ben ^praparcionar.

r° Camipensar a^de^cua^damen.te das pérdidas orgánicas que ewpe-

riimentan las áves, porque, •de otro modn, se d^esgastan, arrainan pre-

ma,tu^ralmie+nte su vi^dai y a+dqu^i^e^rcyn ^pa^d^ikrui^entas.

Las ^enfenme^dades ^por carenoia, el raquitismo, ^1as av.ita^minosis tan

frecuentes y^dañina^s en ^las galliná^ceas, reconocen como cavsa ^prin-

ci^pal el ;desequi'bibrio existente entre ^la ad'vm^enta^ción de das aves y su

pr+ád^u^Gcrión. Si ^1 ^im^sta y'asim^.ila^ción orgáni^ca Son inferia^res a Ila

desasimill^ación y a'Ivs pénd^i^da^s qv^e lols animall^es 5ufnan camp cane^e-

cuen^cia ^de sus activida^des ^prod^u^otivas, es evi^d^ente que ello ocasiana-

rá una desnutrición intensa, con ^el oonsiguiente trastarno para las ^po-

n^dara's, en ^parúi!cu'bar y Qia poblla^aián aví^cdlia, ^en gen^rail.

z° Pracurar que la ^produoción avícola alcarrc^e e^l^ mayor rendi-
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miento. Para que das galli^nas, acas, patas y^demás volátiles domésti-

cos rin^dan en ^carne y huevas, en necesario q.ue aquellos animad^es ^dis-

•pongan de ^los ^princi^p'vas inmed.iatas ^sufi,cientes para vivir y^produicir.

Si ^durant^e el •praceso m^etabóitico ^de ^las ,menciona^dos animales falta

a'Iguna de ^las 5ustancias que ha^n ^de integrar las hiuevas, ^Ias plumas,

Qa tarne, etc., es evi^den,te que se redu^cirárn •m'as o^menas todas estas

produ^ociones. Es más, si •bas aves •paseen ^ca^si todas los e]e7nentos nu-
tri'tivos ^para formar las huevas, pero ^carecen de uno de ^ellos, éste

puede impcdix que la puesta se reali^ce en corndici^anes narma^les y ab^s-
^acu^l^iza^r el mormal aprovechamiento ^de ^los demás principios nutriti-

vos q^ue el anima^l i^njiere. De da m^isma rr^anera que si abonamos un

cam^po ;de ^patata^s con su^perfasfatas es iposi^l^le qu^e no se obtenga can

Ila mencianada práctica a^grí^cala ^e.l r+erndiunien^to adeauaclo ^por falta ^de
^pata^•sa en ^la Iti^e^rra^, ^ta^m^b^ié^n^ en illais a^^ves se ^Gtumplle ^I^a^ dey ^dieil tad^a o

na^da: ^todas ilos ale^m^entos nutritivas que n•ecesitan ^para ^produ^cir y vi-

vir deben estar ^en los piensos y éstas no han ^de carecer de ninguno
de aquéllos.

3° Aprovechar ail ^máximo ^l^as ^piensos. Los farrajes, granos y, en

general, Ilos ali^mentos ^es^casean mu^cho en gana^dería ^para que sea da-

bl^e ^permitirse, tanto imdivi^dual icamo ^cale^ctivam^ente, el ^lujo de em-

pleardos de mado inadecuado. Deben ^cam^binarse los pienso^s de tal
mqdo quie su apravecha^m^iie^nito s^: rre'alii^ce a^it máxilmo. Así, par ^ejeunr
pio, si la racián de vna gallinna necesita 5!por roo de maberias grasas,

^o ipar ioo ,d^e p^noit^eínas, 70,^ ^par roo ,d^ ;h^ildina^^tas !de ^ca^rb^ana y elt mesto

cíe sustancias mirnerales, es necesario ^cambinar dbs ^piernsos hasta ^con-
segui?r !la cita^da praporcirn^ ^nutritiva. Ello iun^plica, ^naturaQ^m^ente, el

canacim^ie.n^to ^cí^ la ^counipoisi^ción ^d^e ^lds^ ,p^ien^^os, Il;a prá^cti^ca en Ila pre-

para^ción de ^las mezclas a^bimentikias, el cálcu^lo ^de ^las ra^cianes, el can^-

trdl ^d^e Il^als awcrs y eil^ ^esta^bll^^eci^m^i^.nlto ^dle Ila^s exi^genlci^a^s n^^utni,biwa^s d^

estas úll^timas, a tado la cuaQ he de referirme en págifl7as sucesivas.

Las arien^taciarres ^d^inectrices qve hay q^ue seguir en ']a alimenta-
ción ^de •las aves son : r^ No entretener más valátiles que ^los que 9e

pueden nutrir raciana^lm^ente. 2° Pracurar que ^las aves se ali^m^enten
dle modo que rin^da^n ia^b ^m^áxiima y^c^an^serve^n ail^, ^m^^iis^m^a^ ^tiiem^po ^s^u ^sa-
9^ud y vigor. 3.° Pagar das piensas según sus posirb^les aprave^chamien-

tos y teniendo en cuenta su composición. Estas orientaciones se resu-

^m^ern en un^1 que^ ^as ^de ^i^mporta^nicia •ca^p^i^t^a>) : ^l'as^ aves^ ^d^e^ben al]^i^^m^r^tar^e
^de tvl modo que, prad^uciendo much^o, gaste,n paco: e] m^ejor sist^ema

económico a seguir en avi^cu^ltura na ^es el ^de e'levar da produĉción, sina
eIl de i^n^cremenita^r il^as nenid^i^mi^entas, es^ta es, prqd^u^ilr can poco gasto^.

Las normas generales a que ha ^de ajustarse ^la alimentación ^d^e rlas
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gallim^a^s san 5emeja^ntes a'las que ge es^tu^dian en at^ras espe^ci^es d^e an^i-

mal^es ^damésticos (véase mi abra Ganarlo vacuno); ^pero pe^rtenecien-

^lo ^las av^es a di^stinta alase zoolági^ca y ofrecien^do difererncias notabl^°s

en ^cuanto a tamañb, desarrallo, etc., con respecto a^l gana^d^o mayor y

menor, es evidente q^u^e ^l^a nutri^cián de los vo'láti^les presentará, neoe-

sariam^ente, particularidades propias. Así, por ejemplo, Axel^on ha

ciemostrado que 1as gallimas aprove^chan las piensas con^centradas ^d^e

igua^l ^mado o mejor que ^los demás anitnales domésticas, ipero que, en

^cam^bio, digíeren ^peor la fibra bruta, par ^lo cuab la ^paja, ^Ias forrajes

bastos y atro^s ^^muy ri^cos en ^c^el^u9osa, na ^pu^e^den ser ten^i^do^s muy en

cuenta camo portadores de ^princi^pios nutritivos, en lo que a ^la al^imen-

tacián de las aves se refiere.

B) Exige^zcias alimentici^as de las aves.

Se ^refi^eren prin^ci^pa^ame^nte a'las ca^lorí^as q^ue tod^a ave ne^cesita ^pa^ra

^produ^cir y viv.7^r, a^I;a ca:n^ti^i'a^d ^de prátiidas y s^ustan^ci^as mii^n^erad'e^s
qu^e son indiispensables en las raciones, así ^como otras circunstarncias

que influyen más o menos intensamente en el valar bromatológico de
^las piensos.

r.° Necesida^des energéticas. - Se ca^l^cu^^la a^p^roxi^mada^^m^en^te q^u^e

un ave exige como mínimo de 8o a 8^ calorías par kila,ramo de

peso (r), ^dependien^d^o ^estas cifras de la edad y tamaño ^del animal^,

así ^como ^de la irrvportan^cia ^de su rendlmiento ecanómi^co. Admiti^^en-

^do que ^las aves a^d^u^ltas exigen 80 ^ca^lorías ^para com^pensar su ^desgas-

te energético, hay que canvenir que hacen fadta ^po^r do menos atras

30o pa^ra ^equi^li^brar las ne^cesidades praductivas. En ^la ^prá^cti^ca, ^las

gallinas de ^dos ki^lagramas, que ponen ^un huevo diário (z), reciben

una cantidad de calarías su.perior a 500, pues s^e ad^mite que ^u ra-

ci^ó^n ^d^ebe de ^componerse de rq a a^o ^gra^mos d^e prótiidos y 8o d^e glú-

^ci^dos, qu^e, m^u^ltip^li^cados por 4, darán ^la ^cifra ^d^e ene^rgía que son ca-

^paces de produ^ir: roo X 4= 400. Teniendo ^en ^cuerrta que, además,

das mencionadas av^es necesitan siete a acho gramos de grasa que re-

^resentan : 8 X 9- 7z ca^larías, fá^ci;l ^es cam^prender q^ue ^el caefici^en-

(r) En efecto: se admite que ]a ración de entretenimiento o sostenimiento
de un ave de dos kilogramos exige cinco gramos de prótidos, 3o de glúcidos y
z,5 de lípidos, lo que supone i63 calorías, según se deduce del cálculo adjunto:

3o X 4 -I- 5 X 4-I- z.5 X 9^4 = 165. Por lo tanto, para un kilogramo de

peso hacen falta de í3o a 85 calorías.
(z) Se considera, por regla general, que para ]a producción de un huevo

hacen faltá : 5o gramos de glú.:idos, i4 de proteínas y cinco de grasa. Multi-

plicando estas cifras por los coeficientes calóricos respectivos, se obtiene el si-

guiente cálculo: 5o X-1 ^- I-4 X 4^- 5 X 9^4 = 303 calorías.
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te energético de las mencionados principios inmediatos se eleve a 500

^;alorías. Ahora bilen, ^deUe tenerse en cuenta que es muy raro que una

gall^in^a ponga ^un hueva ^diario, si^no más l^ien 80 ^all amo, ^cuaa^kio ^es d^e

estir^pe a^ceptaf^le sin llegar a sobresa^liente, P^or ^lo tanto, se ^pu^ede a^d-

mitir que un ave de un kilograma que pone d•e 8o a ioo hiuevos se

baste con aoo, y pi^co ^calorías y si alcanza dos lcilogramos tenga sufi-
t^^i^en^te can ^cenca^ ^die 300. ^ ^

Por otra parte, es sabido que ;la unidad alimenticila (U. A.) pro-

^^orciona a^las aves ^cerca ^d^^e a.5ao ^caloría^s y, ^por ^lo tanto, para com-

pensar ^la^s neeesi^dad^es energéti^cas de ^di^chos a^nima^les es necesario ad-
mi^ni^gtrar'lies, cua!n^do menos, 0,035 de U. A. por kido,gram^o de pe^so,
es cíe^cir, 0,07 ^para ^dos ki^logramos en ^lo que a 5u entretenimi^ento se
x^efie^re, y si, ad^emá^s, ponen u^n huev^a ^diari^o, hay que s^^umi^ni^strai7la^s

30o calorías m^ís, o sea o,ra U. A. Una galli^na ^de dos lcidogramos de
^^^eso, que ^pon^ un huevo d^iario, ne^ce^s^^ita, aproxi^m^^damente, 0,20
17. A., es ^decir, ^l^a qu^inta ^p^arte ^de ^la unidad a.li^mentici^a. S^^e esti^ma

q^u^e cuan^do ilais ga,l6i^n^a^s (^d'^e ^das+ lc^iilobra^mas, aprox^iim^a^lamen^t^e) ponen

l^^uevos un ^día sí y otro no, ^como acurre en m^u^chas granjas se^lectas,

las aves necesitan a,r3 U. A., es decir, 0,07 ^por ^lo que se refiere a sus.
cxiigen-eias de ^entretenim^ie^nto y o,06 por cu^anto af^ecta a sus necesi-

ílades praductivas. •
La^s m^erncionada^s ^oifras ^no ^p^ueden ^ier ^cans^i^derada^^s ^camo exaotas ;

ha^^y qu^e re^cordar que rna^d^^a hay m^atie^mátilca^mznte^ e^xaic^to en bi^alagia y

que, ^i^ncluso ]a ap^li^^ca^cián rigurosa ^d^e la aribméti^ca ^en esta cie^ncia, por
1o q^ue ^s^e refi^ere a la exp^l^i^cacióa^ de sus fenóm^enas ^n,tit^^urad^es, p^uede
ser contra^proclu^^cente, y^con razón se ha ditho que ^en b^i^e^logí^^a, ^las

mate^máti^cas, son como el caballo d^e Atila :^^por ^donde ellas pa^san na^^da

erece. Dichas cifras, repitámoslo, son a^proxúmadas, ^pero sirven para

marcar una ori^entación ^clara en lo que a la^s ^exigencias alimenti^cias

se refiere. )Ĵn la prá^ctica ^de la a^li^mentación ^de ^las aves hay una serie

de fa^ctores, como ^el p^eso ^del huevo, ^las ^con•d^i^ciones ^del clima, etc., que
i^m,p^li^ca^n modiificaeionc;s 'ci^e ^los cábcu^los establleci^das ani[eriormente y

qve se ^tendrán ^en ^^cu^enta a^l esTu^d^iar ^^e^l ra^ciona^^mi^ento de ']^os valá^ti-

^es •domésti^cos; ^pero e^s evi^dente que ^^las cifras cita^d^as re^presentan

una guía muy estimable y vna norma conveniente, ya qve han de ser

aplicadas con li;b rísi^mas modificaciones en la nutrición de las galli-

nas y otras especies damésti^cas de la granja. )s decir, que el avicul-
tor, y sobre todo el técnico avícola, ^dcben retener los cál^cu•los rela-

tivos a las esi^encias nutri^tivas de ]^a^s aves, esta^^bdecida^s, tanto en

prirraipios ali^menticios como en sus carrespondientes calorías y uni^
clad^^es brom^ato^lógi^ca^s^. Ahara ^bien, si se ad^mit^e qu^e una gallina ^de
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das kidagram^os ^Ie ^peso, cuya ^puesta se verifica un día sí y atro no,

etiig^e o,ra ^a^ o,i3 ^de U. A., as deci'.r, 300 ^calla,ríais, e^sto no qwiere d^eqi^r
que siem^pre haya que siumilnistrar^la estrictamente ^la cantidad ^de ali-

mertt^as nqpr+e5en^ta^dbs por o,ra a o,i3 U. A., ^pues^ esta^s cifras pue^dlen

ofrecer variaciones, aunqu^e si^em^pre ^dentro de ^lími^tes muy estrechos.

Es decir, que ^en vez de o,ra ^puede ser o,rr a o,i3, pero nunca q,5 a

0,20. Así, ^par ^ejemiplo, Nii15 Hanssan estal^l^eae :normas ^de alimenta-

ción que n^o ^divergen notab^lemente can respe^cto a 9as ^cifras antexior-

mente mencionadas y que ipueden servi^r ^perfectamente en la prá^ti^ca.

Si aa^s aves ponedoras, ^n vez ^de un ki'lbgra^mo 70o gramos ^de peso,

ofre^cieran ^mayor tama^ño, es decilr, 2,75o kilogra^mas, por ejem^pla, ha-

bría que in^cremen.tar ^las ^cifras en o,or4 a o,oi5 U. A. por anima^l y día,

de a^cuerdo con lo que se ha di^cho anteriormente respecto a^las rnecesida-

des energéticas por ki^lograma de peso. Es^tas cifras también deben

sufri^r un in^crem^ento ^en el ^caso de qiue das ponedoras pertenezca^n a

razas cara^cterizadas ^por e] gran tamaño ^d^e sus huevos. Sabi^do es que

éstos ^re^su^l^tan más 'bien de ^pequeño o mediano volumen (57 a 6o gra-
mas) ^cuan^do proceden ^de ^la raza Leghorn, ^es decir, que si ^a ^pone-

^dara pertene^ce a una estiinpe Braekel, los ^cálculos resu^ltarán inferio-

res a!la reali^dad y habrán de ser au^mentados. Ahora bien, en Espa-

ña 1as ^ponadoras másl ^conacidas pertenecen a razas como ^}a Prat, Cas-
tella^rra, e^c., q^ue, si b!ien pan!en huevas allge más pesa^dos que ila^ Le-
ghorn, sus diferencias no son ^muy marcadas a este r^especto y aqiué-

]l^o^s ^n^a isu^lem ;pa^sa^r ^de 65 gra^m^as, por Il^a que ila tab!la die Han^ssen

'tiene a^plica^ción ^p^rácti^ca en nuestro país.

Las ca^lorías suministradas por ^la ración sirven para cubrir tlos

gastas energét^cos que resudtan ^de 'l^a a^ctivi.dad respi,ratoria, ^cincu^la-

toria y^demás funciones orgáni^cas, así ^camo ^del mantenimiento ^de 'la

temperatura animal. Por otra ^parte, también son indispensables en

!las diferentes prod^u^ccianes avi^ares: huevos, ^pau^mas y carnes.
^b Necesidades ^yateicas o de albúmin,a.-Se refieren a la 'can-

ti•dad de dos prót^dos necesari^os.

Respecto a^l mínimo ^prateico in^dispensa^i^le en ^la alimentación ^de

!las aves, ha de tenerse en cuenta que dicho mínimo depen^derá ^det

peso ^de Tas mismas y también de su produ^ctivida^d. A^proxima^da^m,en-

te se adan^ite que son .necesarios dos o nres gramos de proteínas diges-

til^I^es por ^ca^da ki!logramo de ^peso; en ^las aves de gran tamaño, ^más

bien z a a,5, y en ^a!s pequ^eña^s ^die z,5 a 3. Estals san ^la^s eYigernGiias
dle sasten^iirrlli^enrta, pues para ^la p^nadu^c^i^ón hay que i^ncre^men^tar l^as

mien^ai!omlaidás icifra;s: un^a ga:ll'i^nia^ que pan^e tres hu^ev^as^ s!ema!nall^s, esto

es, i4 m;enl^wa^lles, ^exige a!d'emás arords ^si^tie gramas ^de prat^eína, pue's
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cí^;be benerse en ^cuenta que pa^ra ^cadia h'u^eva se n^c,^si^tan ^de IZ a 16

gramas ^de ^di^cho prin^ci^pio ^inmediato. ;3s •decir, que suponiendo que

da mencionada gallilna ^pese ^dos kilogra^mos, exigirá ^de II a 13 gra-

mos ^de ^proteínas ^por ^día.
Las ^cifras de ^prateímas ci•tadas, •de •d,as o tres gramos^ ^para el en-

^tretenim,iento o sostenimiento ^dal a:ve (un k,i^lagraimo de ,peso) y IZ
a 16 gramos por cada hu•evo ^produci^do, ^pueden ^presenta^r a^l^unas

variaciones según ^^l régi^men de vida ^de ^los ani^males, ya que ^cuando

se ^crían en il^i^bertad y ^^e ^m^ueven ^m^uicho e^xri^,^ n^ un ^su^p^lem!en^to ^pro-

iei^co e iguail aotrrre ^en !lais ipanedora^s jóv^en^es, q^ue ^en i^dénki^cais c^an.

di^cianes ^de rendim:ien.to y•peso necesitan imayor ^cantidad ^de albú-

mina que ^^las aves viejas.

^ este respecao Nids Hansson ,estableoe '1^a^s ^si^g^uientes ^normas qu^e

^pueden ^ser ^de gran util^idad en ^la p^rá^cti,ca. '

Normas de ali:m;entación para gailiinas ^poned•aras, cadculadas por

día y^para Ioo gallinas, con un pes^o medio •de I,75 ki^logramos:

Peso de los Albúminadigestible
Porcentaje de

puesta
huevos U. A.

Ktlo ramos
GraúoA porK

K•
g

o " 4,3 0,75 90

Io 0,57 8,^ q86 94
2o rJ.{ O,3 O,C^ Io5

30 I, ĵ I O•S I,II I13

.}O 2,2í^i ] O.,j I ,2.} 120

;o a,8; Io.^ I.35 I^S
60 3.42 It,2 I,43 Iz8

]O 3,C^ II,] I,j2 130

40 :l.i() I2.2 I,S^ I.^^

:^hara bien, he exp!uesto anteriorm^ente las necesi^dades proteicas
total^es, ^pero ha de tenerse en cuenta que ilos prótidos tienen ^diferen-

te camposición, están formados ^por aminoácidos, es deci^r, una seri^e
de sustancias que reciib•en disti^nto nom^bre y^poseen también diferen-
tes propiedad^es, y algunas ^d^e 'las ^cuades resu^ltan ^ind;is^pensa^bles ^para
el ^crecim^iento. Entre ^estas ú^btimas ^se citan ^la ^lisin^a y el ^tri^ptáfano,
^pues diferentes experimentadores han d•emostrado que da a^usencia
áe dichos aminoácidos en la ración a^limentiicia ocasiona trastornos
en las ave^s y,perju.dita ^su vita^li^dad y^desa^rrollo. Coano es ^sab^ido,
^las pi^ensos de origen animal son parti^cula^rmente ricos en aminoáci-
dc^^, y ^par ello re recomiiem^d^a que en t^qdp régi^m^en al^imentiioi^o exi^sta
cierta ^proporción ^de aquéllos ^para ^completaii ^las ^d^efi^ciencias q^u^e
^puedan presentar las proteínas vegetaks.
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La ^cien,cia ^tnaderna ha demostrada qu^e, incorparando harinas de

sangre, ^p^esca^db y ^carne; sustan^cias deriva^das de ^la ^I^eche y atras pro-

du^ctas de origen animal a!las mez^clas alilmentícias qwe han ^de ^cans-

ti^t.u^ir da ^ra^^cián nutritiva, se m^ej^or^an 4a^^s ^eand^^i^cio^ne^s ^d^e esta ú^lti^m^a_

y se la ha^ce ^más apta ^para cubrir l^as ^exi^gen^cias de la pradu^cción

hu^ev^era. Desd^e ^este punta ^d^e vista deb^e ten^erse en, cuenta •La ap^i-

n^i^án ^d^e N^ill^s H^a^^rns^san, q^ue ^di^ae ^!1!0 ^s^i^gui^ente^: "Fa^ra; ^ab^te^n^e^^r ^un^a

buena ^cifra media ^de ^las pu^estas s^e ^exige que el alimenta ^contem^ga,

al menos, ia5 a i3o gra^mas ^de adbúmina digesti^ble ^por U. A. >^sto

se ^refiere a'las razas d^e gallinas ^pequeñas y gxand^es, irndistintam^en-

te, ya ^qiue l^a ^ca^^nti^da^d ^d^e^ ^a^l^búm^in^a s^e ^ca^l^cu^la pb^r U. A., y^e^llo ^su-

pone qwe el albúmina se aium^errta para ^l^as gallinas grand^es ^en el

grada qu^e s^ea necesaria al in^crem^en^tar ila cantidad ^de piemso. Si? se

5uministi-an ^porciones ^de al^b'umina más abundant^es aun, parece ser

qu^e no 'las 'a^provechan del ^toda y'las cifras que ^pasan de i4o a i4^

gramas ^par U. A. ocasionan fá^cid^mente trastornos en ^la digestión

y atra!s mal^estia^s".
En ila ^ra^ción ^de '^las ^^^av^es ^deb^e^n figu^ra^r, a^d^omás ^de ^las ^proteínas

y de las ^sustancias suficientes para asegumar ^Ias ^exigencias energéti^

cas ^de ,di^chas an^i^males, otros !principias nutritivas, prirrcipalmemte

Ilas vita^minas y das ma^berias mirnera!I^es, qwe serán estudia^das ^poste-

riormente.
Conaciidas ^las !múltip^l^es ^exigencias alim^e^nticias de las aves hay

que ^estab^lecer el ra^cionamiento de las mismas, qu^e debe satisfacer

sus n^ecesida^des vitales y praductivas y ^permitir ^su sosteni!m^i^ento (ra-

ción ^de ^entret^enimiento), pra^curanda al mismo ti^em^po siu máxi^mo

rendi^miento (rac%ón ^de produ^cción).

Na se pued^e aspirar ^en avi^cwltura, .par ^bas dificudtades de ord^en

prácri^co que se pres^entan, a^establ^e^cer el racionami^ento ^irrdividua!I

^da ^ĉada valátil; es m^ejar, a:unque ^ello no s^ea tan ^exacto, calcwlar ^las

necesidades alimenti^cias +de un grupo ^de animal^es, teniendo ^en ouen-

ta su !pesa ^m^edio, sus ^cualilda^des ^pro^dwctivas y^la ^edad de das ejem-

p^l.ares que ^l^e ^constituyen. Claro es q+ue ^ste ^mod^o d^e proced^er no

puede ^consid^erars^e más que como una apraximación de 'l^a rea^lida^d

de racianamiento, ^p^ero na hay o^tro ^medib de sos^layar las dificud^ta-

d^es q^u^e en^cierra ^la ^^p^rá^cti^ca ^d^e +la a'limentación ^ci^entífi^^ca de !l^a^s aves^
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